
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Juan Evangelista Mena Rivas 

Demandado Guillermo García Gaviria 

Acumulante: Primera y 
Segunda demanda 

Mauricio Valencia Gómez 

Asunto Traslado Excepciones – Adelanta audiencia en incidente 
levantamiento de secuestro 

Radicado principal 05001 31 03 015 2017 00045 00 

Radicado primera y 
segunda demanda de 
acumulación 

05001 31 03 015 2017 00344 00 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado tanto para la demanda principal 

como para la primera demanda de acumulación, se correrá traslado a los ejecutantes por diez 

(10) días, mediante auto, para que se pronuncien sobre ellas, y adjunten o pidan las pruebas 

que pretenden hacer valer. 

 

Por auto del 10 de agosto del año en curso, se fijó como fecha para llevar a cabo audiencia en 

dentro del incidente de levantamiento de secuestro presentado por el afectado Eucario Alberto 

Pérez Ruiz, a través de apoderado judicial, el día 27 de octubre de 2022 a las 9:30 am. Sin 

embargo, en éste momento advierte el despacho que es posible adelantar la misma por 

encontrarse espacio en la agenda del despacho.  

 

Se procede, en consecuencia, a señalar como nueva fecha para llevar a cabo la misma el día 

21 de octubre de 2022 a las 9:30 am. La cual se llevará de manera virtual por medio del 

aplicativo LIFESIZE para realizar la audiencia de práctica de pruebas y resolución del 

incidente. 

 

Se hace necesario requerir a las partes para que alleguen a la cuenta del despacho, los 

respectivos correos electrónicos a los cuales les será remitido el link para la participación en la 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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